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Revisada la demanda, en cumplimiento a los lineamientos establecidos en la 
Circular PCSJC19-18 del Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra que el 
doctor Christian Alfredo Gómez González, está suspendido en el ejercicio de la 
profesión de abogado entre el 18 de marzo y el 17 de mayo de 2021. Por ello se 
advierte que el profesional referido puede haber llegado a incurrir en vulneración al 
régimen de incompatibilidades (numeral 14 de art. 29 de la Ley 1123 de 2007), 
porque la decisión del Consejo Seccional De La Judicatura Pereira (Risaralda) 
Disciplinaria impuso sanción de suspensión por el término de dos meses al abogado 
mencionado, la que inició el 18 de marzo de 2021; sin embargo, ese mismo día, a 
las 12:07 pm. el doctor CHRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ, actuando 
como abogado, presentó demanda para iniciar el proceso ejecutivo de la referencia; 
ello de acuerdo a poder general que le fue conferido a través de la Escritura Pública 
1094 de marzo 6 de  2019 de la Notaria Cuarta de Pereira. Por ello y atendiendo el 
deber legal, se ordenará compulsar copias ante la Sala Disciplinaria del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Pereira, para lo de su competencia.  
 
Además, como efecto de la suspensión del abogado que presenta la demanda, esta 
se inadmitirá, por carecer de derecho de postulación el togado que la presenta 
(numeral 5 art. 90 C.G.P.).  
 
En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del C.G.P. se concederá término 
legal a la sociedad Gestión Legal Abogados Asociados S.A.S., que actúa como 
apoderada judicial de la Cooperativa Para el Servicio de Empleados y Pensionados 
Coopensionados S.C., para que, dentro de ese término, designe el abogado que 
actuará en su nombre, para la gestión de los derechos de su poderdante, so pena 
de rechazo de la demanda.   
 
Por lo expuesto se 
  

RESUELVE  
 
Primero: Compulsar copias ante el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
PEREIRA (RISARALDA) - DISCIPLINARIA, para que determina la responsabilidad 
disciplinaria del doctor CHRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ.  
 
Ofíciese por secretaría. 
 
Segundo: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo promovida por la 
Cooperativa Para el Servicio de Empleados y Pensionados Coopensionados S.C. 
contra la señora Margarita Arroyave Garcia.  
 
Tercero: CONCEDER a Gestión Legal Abogados Asociados S.A.S., un término de 
cinco (5) días para subsanar la falencia detectada, so pena de rechazo de la 
demanda. 
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Cuarto: RECONOCER personería para actuar a la sociedad GESTIÓN LEGAL 
Abogados ASOCIADOS S.A.S 
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